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Resumen
La violencia sexual constituye una grave violación de los derechos humanos con alta prevalencia global, particularmente entre mujeres. Sin embargo, presenta las tasas más bajas de denuncia. Este estudio analiza los factores que inciden en la probabilidad de denuncia en 787 mujeres adultas en Chile, mediante un enfoque socioecológico ampliado que integra niveles individuales, interaccionales, situacionales, macrosociales y cronosistémicos. Utilizando datos de la Encuesta Nacional de Violencia contra la Mujer, se examinan las dinámicas que configuran esta decisión. Los resultados muestran que las mujeres jóvenes, con baja aceptación de roles tradicionales de género y que han vivido victimización en contextos privados o múltiples, presentan mayor propensión a denunciar. El estudio amplía el conocimiento sobre la denuncia de violencia sexual desde una mirada contextualizada en América Latina, incorporando dimensiones socioculturales poco exploradas en la literatura internacional.

    Palabras clave: Violencia sexual, denuncia, mujeres adultas, enfoque  socioecológico, Chile.

Abstract
Sexual violence is a serious human rights violation with high global prevalence, especially among women. However, it remains the most underreported violent crime. This study analyses the probability of reporting among 787 adult women in Chile using an expanded socioecological framework that integrates individual, interactional, situational, macrosocial, and chronosystemic levels. Based on data from the National Survey on Violence Against Women, it explores the dynamics shaping the decision to report. Results show that younger women, with low adherence to traditional gender roles and who have experienced private or repeated victimization, are more likely to report. The study expands current understanding of reporting behavior by offering a contextually grounded analysis within Latin America and highlighting sociocultural dimensions often overlooked in global literature.

    Keywords: Sexual violence, reporting, adult women, socioecological approach, Chile.

1. Introducción

La violencia sexual4 (VS) es una grave violación de los derechos humanos y un problema global de salud pública tanto por su alta prevalencia como por las consecuencias físicas, psicológicas y sociales que provoca (Organización Mundial de la Salud, 2021). Afecta desproporcionadamente a las mujeres y constituye una expresión de violencia de género. Se estima que casi una de cada tres mujeres en el mundo (29 %) ha experimentado algún tipo de VS a lo largo de su vida (Liqing et al., 2023).

Pese a su magnitud, la VS sigue siendo uno de los delitos menos reportados. Según ONU Mujeres (2020), menos del 40 % de las víctimas busca ayuda y menos del 10 % denuncia a la policía. Esta cifra oculta se reproduce en distintas regiones: en Europa, solo una de cada cuatro mujeres agredidas reportó el hecho (FRA, 2014); en EE. UU., cerca del 69 % de las agresiones sexuales no son denunciadas (RAINN, 2018); y en Canadá, el 94 % permanece sin registro policial (Statistics Canada, 2018).

En América Latina, la disponibilidad de datos sobre VS es aún limitada y las estimaciones evidencian niveles críticos de subregistro. Un estudio regional señala que apenas un 5 % de las mujeres adultas que sufren VS denuncia a la policía (CEPAL, 2010). En Chile, donde se enmarca este estudio, las cifras oficiales reflejan solo una parte del fenómeno (Ministerio de Salud de Chile, 2016). Investigaciones de prevalencia realizadas en el país estiman que entre un 10 % y un 48 % de las mujeres adultas ha experimentado algún tipo de VS a lo largo de su vida (Schuster y Krahé, 2019). Esta amplia variación responde principalmente a diferencias metodológicas entre estudios desarrollados en ese contexto -incluyendo el tipo de violencia sexual considerado, el período de referencia y las características de las muestras-, así como a la ausencia histórica de encuestas nacionales representativas. En conjunto, estos datos no solo evidencian la magnitud del fenómeno, sino también la persistencia de barreras que limitan el acceso efectivo a la justicia.

A pesar de su impacto, la evidencia empírica sobre la decisión de denunciar en América Latina sigue siendo escasa y fragmentada, lo que limita las comparaciones internacionales y restringe la comprensión de los factores que inhiben o promueven la denuncia. En este escenario, Chile constituye un caso analíticamente relevante, dado que combina indicadores de desarrollo relativamente altos con una persistente influencia de estructuras patriarcales, en particular de origen religioso5. Al mismo tiempo, el escenario chileno ha atravesado transformaciones sociopolíticas recientes que han tensionado las percepciones sobre género y violencia. En 2018, el denominado “mayo feminista” en Chile—una ola de movilizaciones estudiantiles y feministas que visibilizó el acoso y la violencia sexual en universidades y otros espacios— marcó un punto de inflexión en el discurso público y en las respuestas institucionales frente a la violencia de género (Leibe y Roque, 2019). Sin embargo, los efectos de estas transformaciones sobre la denuncia formal siguen siendo inciertos y requieren un análisis empírico detallado.

Diversos estudios han identificado factores que inciden en la decisión de denunciar, como antecedentes de victimización, creencias culturales, características del hecho y percepciones sobre las respuestas institucionales (Orchowski et al., 2022; Riech et al., 2022). Los enfoques teóricos incluyen desde análisis racionales (Skogan, 1984) y psicosociales (Ruback, 1994) hasta perspectivas estructurales (Black, 1976). Si bien estos enfoques han aportado explicaciones relevantes, tienden a privilegiar dimensiones aisladas del fenómeno.

En años recientes se ha destacado la necesidad de modelos integrados que consideren los distintos niveles sociales involucrados en la decisión de denunciar (Xie y Baumer, 2019a). La fragmentación analítica impide comprender la complejidad de este fenómeno, donde los factores individuales, relacionales y estructurales interactúan (Zinzow et al., 2022). Esto es especialmente crítico en la VS, una violencia anclada en relaciones de poder desiguales (Brownmiller, 1975) y construcciones culturales específicas (Kelly, 2012). Así, la denuncia no puede entenderse solo como una decisión privada, sino como una acción atravesada por normas sociales, condiciones institucionales y relaciones de poder (Sinko et al., 2022).

La Teoría Ecológica de Bronfenbrenner (1979) ofrece un marco útil para abordar esta complejidad, identificando niveles interrelacionados que influyen en la conducta: el microsistema (interacciones directas), el mesosistema (relaciones entre entornos próximos), el exosistema (entornos sociales indirectos) y el macrosistema (valores culturales e ideologías). Esta perspectiva permite integrar lo individual y lo estructural en el análisis de la denuncia.

En base a este marco, el presente estudio propone un enfoque socioecológico ampliado para analizar la baja denuncia de la VS, reconociendo tanto la capacidad de acción de las víctimas como los contextos que configuran sus posibilidades de actuar. Esta ampliación incorpora dimensiones situacionales y temporales, poco integradas en modelos previos, con el fin de ofrecer una explicación más robusta de la decisión de denunciar o no denunciar, en diálogo con la literatura internacional y desde la especificidad del caso chileno. A partir de los datos de la Encuesta Nacional de Violencia Intrafamiliar y Violencia contra la Mujer (ENVIF), representativa de mujeres urbanas en Chile, este trabajo busca aportar evidencia empírica para reforzar los modelos explicativos, resaltar el peso de los factores socioculturales y proponer vías para reducir la impunidad en estos delitos. En particular, se analizan tres tipos de VS, siguiendo la definición legal vigente en el país: violación, entendida como acceso carnal no consentido mediante violencia o intimidación; abuso sexual, que implica actos de significación sexual sin consentimiento, con o sin contacto físico; y acoso sexual, definido como requerimientos de carácter sexual no consentidos que amenazan o afectan la situación laboral o académica de la persona. A continuación, se presenta el marco teórico en el que se basa este enfoque y el modelo socioecológico desarrollado para el estudio.

1.1. Una mirada socioecológica para estudiar la denuncia de una violencia sexual

El análisis de fenómenos sociales complejos, como la VS, exige marcos teóricos capaces de captar la interacción dinámica entre factores individuales y contextuales. Dado que el comportamiento humano está profundamente condicionado por su entorno, resulta fundamental adoptar enfoques analíticos que integren estas múltiples dimensiones. En esta línea, la Teoría Ecológica de Urie Bronfenbrenner (1979) ofrece una perspectiva robusta al concebir el desarrollo humano como un proceso de ajuste continuo entre la persona y su ambiente, estructurado en niveles interrelacionados: el microsistema, que comprende las interacciones directas del individuo; el mesosistema, que vincula distintos entornos inmediatos; el exosistema, que abarca influencias indirectas derivadas de estructuras sociales más amplias; y el macrosistema, que incluye valores, ideologías y normas culturales. Un aporte fundamental de este enfoque es su énfasis en el hecho de que estos niveles no actúan de forma aislada, sino en permanente interacción.

La aplicabilidad de este enfoque ha sido reconocida en estudios de salud pública y violencia de género (Heise, 1998), ya que permite examinar cómo las decisiones individuales están ancladas en sistemas sociales, culturales e institucionales complejos. Esta mirada multidimensional e interactiva es especialmente pertinente para el estudio de la denuncia de VS, fenómeno entrelazado con relaciones de poder, normas de género y barreras estructurales. Desde la perspectiva de Risman (2018), el género opera como un sistema institucionalizado que actúa en distintos niveles: a nivel individual, mediante la internalización de roles; a nivel interaccional, estructurando las relaciones cotidianas; y a nivel macrosocial, a través de dispositivos legales, normativos y culturales que sostienen la subordinación de las mujeres. Estas estructuras no solo dificultan la denuncia, sino que condicionan la forma en que las instituciones y la sociedad responden a estos casos (Clasen et al., 2018).

Algunas investigaciones han señalado que la decisión de denunciar una agresión sexual no puede explicarse por un único factor, sino que responde a la convergencia de influencias situadas en distintos niveles ecológicos. El apoyo social, la percepción de eficacia institucional, los discursos sociales sobre la credibilidad de las víctimas o las experiencias previas de victimización han demostrado ser determinantes en dicha decisión (Arias et al., 2023; Kennedy et al., 2012; Zinzow et al., 2022). No obstante, el uso del enfoque socioecológico en estudios empíricos sobre la denuncia de VS sigue siendo limitado. La mayoría de las investigaciones se centran en variables individuales como edad, escolaridad o gravedad del hecho, tratadas de forma aislada, sin considerar adecuadamente su interacción con factores estructurales o interaccionales (Baumer, 2002; Goudriaan, 2006; Xie y Baumer, 2019b). Esta fragmentación ha dificultado una comprensión integral del fenómeno y ha invisibilizado los entramados sociales que condicionan la voz de las víctimas.

En este artículo proponemos un modelo socioecológico ampliado que, además de los niveles clásicos, incorpora el nivel situacional, referido al contexto inmediato en el que ocurre la agresión, y el cronosistémico, que permite captar trayectorias de victimización en el tiempo. Esta ampliación metodológica y conceptual busca contribuir al diálogo entre la criminología, con su énfasis en contextos y oportunidades de denuncia, y los estudios de género, que resaltan la persistencia de normas patriarcales y barreras institucionales. Al mismo tiempo, busca responder a una deuda en la literatura latinoamericana, donde la mayoría de los estudios empíricos sobre denuncia se han limitado a recuentos estadísticos sin integrar plenamente las dimensiones interaccionales y estructurales.

Desde esta convergencia interdisciplinaria, se plantea una mirada más integral y situada para comprender la decisión de denunciar en Latinoamérica. En este contexto, el enfoque socioecológico se presenta como una herramienta teórica especialmente potente para estudiar la denuncia de VS, al permitir conceptualizarla como una decisión relacional, situada y socialmente mediada. Además, este marco ilumina las barreras que enfrentan las víctimas y orienta el diseño de intervenciones integrales. Promover el acceso a la justicia no implica únicamente empoderar a las víctimas a nivel individual, sino transformar los entornos sociales, institucionales y normativos que las rodean (Campbell et al., 2009; Heise, 1998). Reconocer esta complejidad es clave para explicar por qué muchas mujeres no denuncian, pero también para imaginar respuestas sociales, jurídicas y comunitarias más inclusivas, eficaces y sensibles al contexto.

Factores que inciden en la denuncia: el modelo socioecológico

A partir del cuerpo de literatura revisado, este estudio propone un modelo socioecológico ampliado compuesto por cinco niveles analíticos: individual, situacional, interaccional, macrosocial y cronosistema (ver Figura 1). Si bien los tres primeros han sido frecuentemente utilizados en estudios previos que adoptan este enfoque (ej. Dworkin et al., 2021), los dos últimos constituyen aportes conceptuales de esta investigación, basados en factores empíricos y teóricos poco integrados en modelos ecológicos anteriores. Como señalan estudios recientes, los factores que inciden en la denuncia deben entenderse desde un modelo socioecológico integrado (Zinzow et al., 2022), en el que interactúan niveles individuales, interpersonales, situacionales y macrosociales. En esta línea, otros trabajos sostienen que la decisión de acudir a la policía no es un acto aislado, sino parte de un proceso más amplio de búsqueda de ayuda condicionado por múltiples niveles (Xie y Baumer, 2019a).


Figura 1.

Modelo de análisis del fenómeno de la (no) denuncia de violencia sexual entre mujeres.
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Fuente: Elaboración propria.


A nivel individual, la literatura considera variables sociodemográficas como la edad o el nivel educativo. Los resultados son, sin embargo, ambivalentes: mientras algunos estudios asocian la juventud con menores tasas de denuncia (Orchowski et al., 2022), otros hallan una mayor propensión a reportar entre adolescentes debido a intermediarios adultos o a normativas de denuncia obligatoria (Wolitzky-Taylor et al., 2011). A su vez, el efecto de la escolaridad también es contradictorio: mientras algunos estudios sugieren que mujeres con mayor educación denuncian menos (Mengelin et al., 2014), otros sostienen que la educación actúa como facilitador del acceso a la justicia (Kirkner et al., 2018). Estas variables no operan de forma aislada, sino que se articulan en contextos normativos y experiencias biográficas.

En base al modelo ecológico, el nivel interaccional incluye las relaciones significativas que median entre la víctima y las instituciones, como redes familiares, amistades o actores comunitarios. Un entorno de apoyo puede facilitar la denuncia, mientras que la culpabilización de la víctima o la naturalización de la violencia en los círculos cercanos tiende a inhibirla (Grubb y Turner, 2012). Dentro de este nivel, la aceptación de roles de género tradicionales puede operar tanto como barrera externa como interna, generando sentimientos de vergüenza o ilegitimidad para buscar justicia (Temkin y Krahe, 2008).

El nivel macrosocial abarca normas culturales, discursos institucionales y estructuras legales que configuran las posibilidades de acceso a la justicia. La literatura sugiere que, en sociedades con altos niveles de impunidad, machismo o desconfianza institucional, la denuncia se ve desincentivada (Menard, 2005). La persistencia de mitos sobre la violación y la deslegitimación de los testimonios de las víctimas constituye una barrera estructural que refuerza el silencio (Jewkes y Abrahams, 2002).

Como se señaló anteriormente, hay dos niveles que, en base a la investigación previa, sería necesario incorporar al análisis socioecológico de la denuncia. El nivel situacional se refiere al contexto inmediato donde ocurre la agresión. Diversos estudios han mostrado que la denuncia es menos probable cuando el hecho ocurre en espacios privados, como el hogar, o semiprivados donde existen relaciones de poder asimétricas (lugar de trabajo, instituciones de enseñanza), y cuando el agresor es una persona cercana (Fisher et al., 2003; Goudriaan, 2006). En cambio, las agresiones cometidas por extraños en espacios públicos tienden a ser percibidas con mayor claridad como delitos, lo que facilita la denuncia (Barahona-Beyer y Benítez-Monroy, 2022).

Finalmente, el nivel cronosistema incorpora la dimensión temporal en el análisis de la denuncia. Basado en la reformulación del modelo ecológico por Bronfenbrenner y Morris (1998), el cronosistema permite examinar cómo eventos pasados —por ejemplo, experiencias de victimización repetida, silencios prolongados o rupturas biográficas— configuran las decisiones actuales. La evidencia muestra que mujeres con historial de abuso tienden a denunciar menos en eventos posteriores (Chen y Ullman, 2010), debido al trauma acumulado, la normalización de la violencia o la evitación como estrategia de autoprotección (Ullman, 2010). Sin embargo, también existen momentos de quiebre que pueden catalizar la denuncia años después. En este sentido, el cronosistema no sustituye al nivel individual, sino que lo complejiza desde una perspectiva diacrónica, permitiendo capturar cómo el tiempo, la trayectoria vital y los procesos de cambio subjetivo moldean la disposición a denunciar.

1.2. Objetivo y Contribuciones

El objetivo principal de este artículo es analizar los factores que influyen en la decisión de denuncia de un caso de VS entre mujeres adultas en Chile, a partir de un enfoque socioecológico ampliado que integre dimensiones individuales, relacionales, estructurales, situacionales y temporales. A través de la articulación de herramientas conceptuales provenientes de la sociología, la criminología y los estudios de género, el presente estudio busca contribuir al desarrollo de un modelo explicativo integral que permita comprender esta decisión como un proceso socialmente situado, influido por múltiples niveles de contexto.

Desde una perspectiva empírica, el estudio aporta evidencia cuantitativa original basada en la Encuesta Nacional de Violencia Intrafamiliar y Violencia contra la Mujer, una medición representativa de mujeres adultas residentes en zonas urbanas de Chile. Este análisis permite identificar, de manera inédita en el país, factores significativamente asociados a la conducta de denuncia como el grupo etario, el nivel educativo, el contexto de victimización y la adhesión a normas de género tradicionales. Asimismo, la integración progresiva de niveles ecológicos busca captar la interacción entre factores que configuran la decisión de denunciar, evaluando su aporte explicativo conjunto dentro de un modelo socioecológico ampliado.

En dialogo con la literatura internacional, Chile es un caso de interés por la coexistencia de procesos de modernización social e institucional con la persistencia de estructuras patriarcales de origen religioso y cultural. Además, los cambios sociopolíticos recientes —como los movilizados por el mayo feminista (Leibe y Roque, 2019)— han visibilizado la violencia sexual y tensionado las respuestas institucionales, configurando un escenario de transición particularmente propicio para indagar cómo se reconfiguran las barreras y oportunidades en torno a la decisión de denunciar.

2. Método

2.1. Muestra

Este estudio utiliza datos de las versiones de 2017 y 2020 de la Encuesta Nacional de Violencia Intrafamiliar y contra la Mujer (ENVIF), aplicadas por la Subsecretaría de Prevención del Delito en zonas urbanas de las 16 regiones de Chile6. Se trata de encuestas transversales y representativas de mujeres de entre 15 y 65 años mediante muestreo probabilístico7. La medición de 2017 se realizó entre diciembre de 2016 y marzo de 2017 y la de 2020 entre diciembre de 2019 y marzo de 2020.

Para ese análisis, se seleccionó una submuestra de mujeres adultas (de 19 a 65 años) que declararon haber vivido al menos un episodio de VS grave en los últimos 12 meses —violación, abuso o acoso sexual perpetrados por pareja, expareja o desconocidos8. Se excluyeron dos grupos: (a) formas leves de violencia, como el acoso callejero, por considerarse de naturaleza distinta y susceptible de sobrerrepresentar la prevalencia de VS; y (b) mujeres menores de 18 años, ya que en estos casos la denuncia suele estar mediada por terceros, lo cual introduce dinámicas institucionales distintas a las examinadas en este estudio.

La inclusión de dos mediciones permite observar variaciones temporales en un período de 2017-2020, de fuerte efervescencia social en Chile, incluyendo cambios en la percepción social sobre los roles de género. La muestra final incluye 259 casos en 2017 (33,8 %) y 506 en 2020 (66,2 %), resultando en un total de 767 mujeres adultas con experiencias recientes de VS grave.

2.2. Variables

La variable dependiente es la denuncia del último episodio de VS sufrido en los últimos 12 meses. Se considera denuncia si la víctima reportó el hecho a alguna institución formal (Carabineros, PDI o Fiscalía). Se construyó una variable dicotómica: 1 = denunció; 0 = no denunció.

Con base en el modelo socioecológico ampliado propuesto en este estudio, las variables independientes se organizaron en cinco niveles analíticos: individual, situacional, interaccional, macrosocial y cronosistema. A continuación, se describen las variables incorporadas en cada uno.

Nivel individual. Este nivel contempla características sociodemográficas y recursos personales de las mujeres encuestadas. Se incluyen las siguientes variables:



• Edad. Se emplea como variable categórica, diferenciando tres grupos etarios construidos a partir de percentiles de la muestra: 19–33 años (jóvenes adultas, categoría de referencia), 34–54 años (adultas) y 55–65 años (adultas mayores).

• Nivel educacional. Se incluye como variable categórica con tres categorías: educación primaria o menos (referencia), secundaria, y superior.



Nivel situacional. este nivel incorpora el contexto inmediato en que ocurrió el hecho de VS e incluye la siguiente variable:



• Contexto de victimización. Es una variable categórica construida a partir del lugar del incidente. Se identifican cuatro categorías: ámbito público (referencia), ámbito privado (hogar u otros espacios íntimos), ámbito semiprivado (entornos laborales y educacionales) y múltiples contextos (cuando el hecho ocurrió en más de un tipo de espacio).



Nivel interaccional. Este nivel recoge las redes de apoyo inmediatas y las actitudes culturales internalizadas que median la interacción entre la víctima y su entorno social. Sus variables son las siguientes:



• Red de apoyo (familia y amistades): Variable dicotómica que toma el valor 1 si la mujer declara contar con al menos un familiar o una amistad en quien confiar o a quien acudir en caso de necesidad, y 0 en caso contrario.

• Aceptación de roles tradicionales de género: Se construyó a partir de 13 ítems tipo escala Likert (escala 1 a 5) que abordan la adhesión a estereotipos y normas patriarcales (ej., “Si a una mujer la acosan, probablemente tenga responsabilidad por usar ropa provocativa”). Se sumaron los puntajes y se recodificó en cuartiles: baja aceptación (≤P25), moderada-baja (P26–P50), moderada-alta (P51–P75) y alta aceptación (>P75). La consistencia interna de la escala (α de Cronbach = 0,76) mostró consistencia interna adecuada y respalda su uso en los análisis posteriores.



Nivel macrosocial. Este nivel incluye factores estructurales y contextuales más amplios que pueden incidir en las decisiones individuales. Para capturar parcialmente estos elementos, se incorpora el año de participación en la encuesta como una variable que permite capturar variaciones ligadas a transformaciones sociales y culturales recientes. Se incluye dos momentos clave en el contexto chileno: antes (2017) y después (2020) del llamado mayo feminista de 2018; cualquier comparación de distribuciones se reporta en las siguientes sesiones. Las variables de este nivel son las siguientes:



• Año de la encuesta: Variable dicotómica que indica si la mujer respondió la encuesta en 2017 (referencia) o 2020.



Nivel cronosistema: Este nivel aborda la dimensión temporal y acumulativa de las experiencias de violencia. Sus variables son las siguientes:



• Victimización sexual repetida: Variable dicotómica que toma el valor 1 si la mujer reportó haber experimentado más de un hecho de VS a lo largo de su vida, ya sea grave o leve, y 0 si no ha reportado revictimización.

2.3. Análisis de datos

Se realizaron análisis descriptivos univariados y bivariados para explorar la distribución de las variables y su relación con la decisión denuncia. Posteriormente, se aplicaron modelos de regresión logística binaria. La estrategia consistió en introducir los bloques de variables por nivel en forma anidada, conforme al modelo socioecológico: primero las variables individuales, luego las situacionales, interaccionales, macrosociales y finalmente las cronosistémicas. Este procedimiento permite observar cómo cambia la relación entre los factores y la conducta de denuncia al sumar capas contextuales, dando cuenta de la complejidad multicausal del fenómeno. Los resultados se reportan en odds ratios (razones de probabilidad). El análisis fue realizado con Stata, versión 2023.

2.4. Consideraciones éticas

Este estudio se basa en datos secundarios provenientes de encuestas nacionales de acceso público, recopiladas por una institución estatal bajo protocolos éticos establecidos. Todas las bases utilizadas se encuentran anonimizadas, y el análisis fue realizado con fines exclusivamente académicos, resguardando la confidencialidad y el respeto a las personas participantes. El estudio ha contado con la aprobación y seguimiento del Comité de Ética de Investigación en Ciencias Sociales y Humanidades de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

3. Resultados

Tal como se observa en la Tabla 1, del total de 767 mujeres que reportaron haber vivido un episodio de VS en los últimos doce meses, solo el 9,5 % declaró haber denunciado el hecho a una institución formal, mientras que el 90,5 % no lo hizo. La muestra estuvo compuesta principalmente por mujeres adultas entre 34–54 años (47,7 %), con un nivel educacional medio (42,2 %) o superior (44,8 %), y la mayor parte de los hechos de violencia ocurrió en ámbitos privados (68,9 %). Más de tres cuartas partes de las mujeres reportaron haber vivido más de un episodio de VS a lo largo de su vida (77,8 %). La gran mayoría indicó contar con al menos una red de apoyo cercana (85,5 %).


Tabla 1.

Estadísticos descriptivos de las variables: Distribución por decisión de denuncia




	Variable

	Total en muestra

	No denuncia

	Denuncia






	Total

	-

	90,5 %

	9,5 %




	Edad*




	Joven adulta (19-33)

	27,38 %

	86,67 %

	13,33 %




	Adulta (34-54)

	47,72 %

	91,8 %

	8,2 %




	Adulta mayor (55-65)

	24,9 %

	92,15 %

	7,85 %




	Nivel educacional**




	Primaria o menos

	12,94 %

	81,82 %

	18,18 %




	Secundaria

	42,22 %

	91.02 %

	8,98 %




	Superior

	44,84 %

	92,42 %

	7,58 %




	Contexto de victimización*




	Público

	4,17 %

	92,63 %

	7,37 %




	Privado

	68,97 %

	68,75 %

	31,25 %




	Semiprivado

	9,13 %

	95,71 %

	4,29 %




	Múltiples contextos

	17,73 %

	84,56 %

	15,44 %




	Red de apoyo




	No activa

	14,51 %

	87,39 %

	12,61 %




	Activa

	85,49 %

	90,98 %

	9,02 %




	Roles tradicionales de género*




	Baja aceptación

	26,68 %

	86,87 %

	13,13 %




	Moderada-baja

	26,95 %

	93,0 %

	7,0 %




	Moderada-alta

	21,56 %

	88,75 %

	11,25 %




	Alta

	24,8 %

	94,02 %

	5,98 %




	Año




	2017

	33,77 %

	88,42 %

	11,58 %




	2020

	66,23 %

	91,54 %

	8,46 %




	Victimización repetida*




	No

	22,16 %

	95,29 %

	4,71 %




	Sí

	77,84 %

	89,11 %

	10,89 %






Nota. Los asteriscos indican asociaciones estadísticamente significativas entre la variable correspondiente y la probabilidad de denuncia, según prueba chi-cuadrado: * p < 0,05; ** p < 0,01; *** p < 0,001.



Según los resultados de los análisis bivariados se observan asociaciones significativas entre varias variables y la probabilidad de denuncia. Las mujeres jóvenes (19-33 años) presentan las tasas más altas de denuncia (13,3 %), las cuales disminuyen a medida que aumenta la edad. En cuanto al nivel educacional, las mujeres con educación básica tienen una mayor propensión a denunciar (18,2 %) que aquellas con educación secundaria (8,9 %) o superior (7,6 %). El contexto de victimización es uno de los factores con mayor variación: mientras que las mujeres agredidas en espacios privados denuncian en un 31,3 %, esta cifra baja a 15,4 % en contextos múltiples, 7,4 % en el ámbito público y 4,3 % en contextos semiprivados. La aceptación de roles tradicionales de género también está asociada a la conducta de denuncia: quienes presentan una baja aceptación tienen mayores tasas de denuncia (13,1 %) que aquellos que tienen alta aceptación (6 %). Finalmente, las mujeres con experiencias de victimización repetida presentan una tasa de denuncia de 10,9 %, en comparación con el 4,7 % de aquellas sin revictimización.

Por año, la tasa de denuncia fue mayor en 2017 (11,6 %) que en 2020 (8,5 %). Estos porcentajes son descriptivos y, como se verá en los modelos, algunas diferencias temporales no resultan estadísticamente significativas una vez controladas otras variables y ciertos patrones muestran no linealidad (p. ej., actitudes de género).

En la Tabla 2 se presentan los resultados de los modelos de regresión logística binaria, donde se estima la probabilidad de denuncia en función de los diferentes niveles del modelo socioecológico. Los resultados se presentan en forma de odds ratios (OR).


Tabla 2.

Modelos de regresión logística para estimar la probabilidad de denuncia entre mujeres víctimas de violencia sexual en odds ratio o “posibilidades”




	
	M1

Individual

	M2

+Situacional

	M3

+Interaccional

	M4

+Macrosocial

	M5

+Cronosistema






	Edad (cat. ref: Joven adulta)




	Adulta

	0,515*

	0,564*

	0,581

	0,583

	0,592




	
	(0,147)

	(0,164)

	(0,177)

	(0,177)

	(0,180)




	Adulta mayor

	0,394**

	0,408*

	0,455*

	0,456*

	0,464




	
	(0,142)

	(0,151)

	(0,179)

	(0,180)

	(0,183)




	Nivel educacional (cat. ref: Primaria o menos)




	Secundaria

	0,386**

	0,439*

	0,420*

	0,411*

	0,409*




	
	(0,130)

	(0,155)

	(0,155)

	(0,153)

	(0,153)




	Superior

	0,283***

	0,321**

	0,298**

	0,288**

	0,286**




	
	(0,100)

	(0,119)

	(0,117)

	(0,114)

	(0,113)




	Contexto de victimización (cat. ref: Público)




	Privado

	
	4,368***

	4,543**

	5,193**

	4,347**




	
	
	(1,903)

	(2,117)

	(2,656)

	(2,283)




	Semiprivado

	
	0,585

	0,599

	0,586

	0,535




	
	
	(0,365)

	(0,381)

	(0,373)

	(0,343)




	Múltiples

	
	2,309**

	2,555**

	2,632**

	2,343**




	
	
	(0,679)

	(0,771)

	(0,803)

	(0,734)




	Red de apoyo

	
	
	0,645

	0,665

	0,643




	
	
	
	(0,231)

	(0,239)

	(0,233)




	Roles tradicionales de género (cat. ref: Alta)




	Baja

	
	
	2,591*

	2,773*

	2,729*




	
	
	
	(1,054)

	(1,163)

	(1,149)




	Moderada-baja

	
	
	1,395

	1,450

	1,488




	
	
	
	(0,609)

	(0,639)

	(0,656)




	Moderada-alta

	
	
	2,397*

	2,413*

	2,445*




	
	
	
	(0,999)

	(1,006)

	(1,022)




	Año de participación

	
	
	
	
	



	2020

	
	
	
	1,229

	1,104




	
	
	
	
	(0,389)

	(0,359)




	Victimización repetida

	
	
	
	
	1,817




	
	
	
	
	
	(0,749)




	Constante

	-0,828*

	-1,244**

	-1,502**

	-1,683**

	-2,048**




	
	(-2,39)

	(-3,22)

	(-2,68)

	(-2,69)

	(-2,99)




	N

	765

	765

	740

	740

	740




	Pseudo R²

	0,035

	0,072

	0,095

	0,096

	0,101




	Log pseudolikelihood

	-232,486

	-223,607

	-207,631

	-207,415

	-206,258




	Wald chi²

	16,844

	34,603

	43,506

	43,937

	46,252




	Prob > chi²

	0,002

	0,000

	0,000

	0,000

	0,000






Nota. Resultados presentados en odds ratios o posibilidad de presentar una denuncia. Los valores entre paréntesis corresponden a los errores estándar robustos de cada estimación; en la constante se reporta el estadístico z. * p < 0,05 ** p < 0,01 *** p < 0,001.



En el Modelo 1 (nivel individual), se confirma que las mujeres adultas, de 34 a 54 años (OR = 0,515, p < 0,05), y adultas mayores, de 55 a 65 años (OR = 0,394, p < 0,01) tienen menor probabilidad de denunciar que las jóvenes adultas (19 a 33 años). Estos efectos persisten, aunque con menor intensidad, en los modelos más complejos. También se observa una asociación significativa entre nivel educativo y denuncia: las mujeres con educación secundaria (OR = 0,411, p < 0,05) y superior (OR = 0,286, p < 0,01) presentan una menor probabilidad de denuncia en el modelo completo (Modelo 5) que aquellas con educación básica. Este modelo explica un 3,5 % de la varianza de la conducta de denuncia (Pseudo R² = 0,035).

En el Modelo 2 (situacional), el contexto de victimización emerge como un predictor clave. Las mujeres victimizadas en el ámbito privado presentan odds de denuncia cinco veces superiores (OR = 5,193, p < 0,01), y aquellas en contextos múltiples también muestran mayor propensión a denunciar (OR = 2,632, p < 0,01) en comparación con las agredidas en espacios públicos. En contraste, el contexto semiprivado no se asocia significativamente a la probabilidad de denuncia. La incorporación del contexto de victimización incrementa la capacidad explicativa al 7,2 % (Pseudo R² = 0,072).

En el Modelo 3 (interaccional), la aceptación de roles tradicionales de género muestra un patrón no lineal. Se observa que las mujeres con baja aceptación de roles tradicionales de género tienen una probabilidad significativamente mayor de denuncia (OR = 2,729, p < 0,05), al igual que aquellas con aceptación moderada-alta (OR = 2,445, p < 0,05), en comparación a aquellas con aceptación alta. La categoría moderada-baja no resulta significativa. Este patrón sugiere una relación más compleja entre actitudes de género y denuncia; su interpretación —incluida la dimensión psicométrica de la escala— se desarrolla en la Discusión. Por otro lado, la presencia de red de apoyo no resultó significativa. La inclusión de las actitudes y redes de apoyo eleva la varianza explicada al 9,5 % (Pseudo R² = 0,095).

El Modelo 4 (macrosocial) incorpora el año de participación en la encuesta y sugiere que las mujeres victimizadas en 2020 tienen mayores odds de denuncia (OR = 1,104), aunque sin significancia estadística. En paralelo, un contraste de Mann–Whitney sobre la escala de actitudes indica mayor adhesión a normas patriarcales en 2020 que en 2017 (diferencia significativa). Este hallazgo describe la distribución de actitudes de género y no implica efectos causales sobre la denuncia. La capacidad explicativa se mantiene en 9,6 % (Pseudo R² = 0,096)

Finalmente, en el Modelo 5 (cronosistema), se incluye la variable de victimización sexual repetida. Si bien la dirección del efecto es positiva (OR = 1,817), este resultado no alcanza significancia estadística (p > 0,1), lo que sugiere que, controlando por otras variables, el efecto de trayectorias acumuladas de violencia pierde fuerza explicativa. El modelo final, que incorpora la trayectoria de victimización, alcanza un Pseudo R² de 0,101, reflejando el valor explicativo acumulativo del enfoque socioecológico ampliado.

En conjunto, los resultados destacan la complejidad multicausal de los factores que influyen en la decisión de denunciar VS, confirmando la relevancia de factores individuales, contextuales e interaccionales. Las características sociodemográficas, el lugar donde ocurre la violencia y las normas de género internalizadas emergen como determinantes significativos; mientras que los efectos de redes de apoyo, victimización repetida y variaciones macrosociales resultan menos consistentes.

4. Discusión y Conclusiones

Este estudio tuvo como propósito analizar los factores que inciden en la decisión de denunciar una victimización sexual entre mujeres adultas en Chile mediante la integración de un enfoque socioecológico ampliado que articula niveles individuales, interaccionales, situacionales, macrosociales y cronosistémicos. Lejos de asumir la denuncia como una reacción automática ante un evento traumático, esta investigación se inscribe en una tradición teórica que comprende la agencia de las víctimas como una práctica situada, moldeada por relaciones sociales, normas de género, trayectorias vitales e instituciones históricamente estructuradas por el poder (Barlow et al., 2024).

Uno de los principales aportes del estudio radica en la operacionalización empírica del modelo socioecológico ampliado, inspirado en Bronfenbrenner (1979), al cual se incorporan de forma novedosa los niveles situacional y cronosistémico, usualmente ausentes en investigaciones cuantitativas sobre VS. Esta estrategia responde a los llamados recientes de la literatura a superar marcos interpretativos parciales (Zinzow et al., 2022), permitiendo mapear de forma integrada la interacción entre dimensiones individuales, relacionales, estructurales y temporales que inciden en la conducta de denuncia.

La incorporación sucesiva de niveles ecológicos en los modelos estimados, reflejada en el aumento progresivo del Pseudo R² hasta alcanzar un valor de 0,101 en el modelo final, evidencia el valor explicativo acumulativo del enfoque socioecológico ampliado. Si bien estos valores son modestos en términos absolutos, se encuentran en línea con los estándares esperados para estudios sociales sobre violencia de género, dada la complejidad del fenómeno. Esto refuerza la idea de que la decisión de denunciar responde a múltiples factores interactuantes y aporta evidencia sobre el carácter multifactorial de esta conducta.

Los hallazgos de esta investigación confirman la baja prevalencia de denuncia en casos de VS: apenas el 9,5 % de las mujeres reportó haber denunciado. Esa cifra es coherente con la evidencia internacional sobre la persistente invisibilización institucional de este delito (Wieberneit et al., 2024).

A nivel individual, se observó que las mujeres jóvenes (19-33 años) tienen mayor propensión a denunciar que sus contrapartes de mayor edad. Este hallazgo es consistente con investigaciones que muestran que este grupo etario ha sido particularmente receptivo a campañas de sensibilización y a los discursos de los movimientos feministas recientes (Frentzen et al., 2022). En el caso de Chile, las movilizaciones de 2018 y protestas asociadas han contribuido a instalar la violencia sexual como problema público y a reforzar la agencia política y legal de las generaciones más jóvenes (Reyes-Housholder y Roque, 2019). Sin embargo, contrasta con hallazgos del Norte global, donde las mujeres jóvenes muestran mayor reticencia a denunciar (Orchowski et al., 2022), lo cual refuerza la importancia de un análisis situado y advierte contra la extrapolación de patrones de otros contextos.

No obstante, en términos descriptivos, la tasa de denuncia fue mayor en 2017 (11,6 %) que en 2020 (8,5 %). Esta aparente contradicción puede explicarse por diferencias de composición muestral, por la cercanía temporal de las mediciones y porque los cambios culturales impulsados por el “mayo feminista” suelen expresarse de manera gradual en la cultura y la agenda institucional, sin traducirse necesariamente en aumentos inmediatos de las denuncias. Dicho de otro modo, el impacto macrosocial de estas movilizaciones puede haber incidido más en la visibilización social y en la agenda pública que en la modificación inmediata de las conductas denunciadoras.

En lo que respecta al nivel educativo, se identificó un hallazgo contraintuitivo y sugerente: contrario a lo esperado por marcos que asocian mayor escolaridad con mayor empoderamiento y acceso a derechos (Shah, 2024), las mujeres con menor nivel educativo presentaron mayores tasas de denuncia que aquellas con educación media o superior. Este resultado podría deberse a distintos mecanismos. Por un lado, puede reflejar una desconfianza institucional más acentuada entre mujeres con mayor capital educacional, quienes podrían percibir al sistema penal como ineficaz o revictimizante (Pantelmann y Wälty, 2022). Por otro, las mujeres con menor escolaridad podrían recurrir más frecuentemente al sistema formal como estrategia de protección frente a entornos de mayor vulnerabilidad estructural. Este hallazgo tensiona la idea lineal que asocia escolaridad con empoderamiento y sugiere la necesidad de incorporar en futuros estudios indicadores más complejos sobre confianza institucional, percepción de eficacia del sistema y redes de apoyo.

En el nivel interaccional, la aceptación de roles tradicionales de género emerge como un factor significativo en la decisión de denunciar, pero no lineal. Las mujeres que se adhieren menos a estereotipos patriarcales tienen más del doble de probabilidades de denunciar que aquellas con alta aceptación de estos roles, lo que coincide con estudios que vinculan la internalización de mitos sobre la violación con la inhibición de la agencia legal (Murray y Calderón, 2022). Sin embargo, el hallazgo de que las mujeres con aceptación moderada-alta también presentan mayores probabilidades de denunciar que el grupo de alta aceptación resulta particularmente relevante. Este patrón invita a cautela y a hipótesis adicionales: (i) que la agresión pueda ser percibida como una transgresión intolerable de las normas tradicionales (“una buena mujer no debería ser violentada”), lo que impulsa la denuncia; (ii) que los puntos de corte de la escala hayan agrupado perfiles heterogéneos, reflejando limitaciones psicométricas. En conjunto, este hallazgo invita a profundizar en el análisis cultural y metodológico de la relación entre género y agencia legal.

Desde el plano situacional, uno de los hallazgos más destacados es que la VS ocurrida en el ámbito privado presenta la mayor tasa de denuncia. Este resultado contrasta con parte de la literatura que identifica estos espacios como inhibidores de la denuncia (por estigma, normalización de la violencia o dependencia relacional) (Palermo et al., 2014). En el caso chileno, esta tendencia podría explicarse por la existencia de marcos institucionales más desarrollados en torno a la violencia intrafamiliar, incluyendo leyes específicas, programas de apoyo como los centros de la mujer y mayor presencia territorial de redes de atención (Gómez y Miranda, 2017). Por el contrario, los contextos semiprivados –como escuelas o lugares de trabajo– emergen como los ámbitos con menores tasas de denuncia y sin efectos significativos en los modelos, lo cual refuerza la idea de que estos espacios continúan operando como “zonas grises” institucionales, con escasos protocolos y alta tolerancia a la impunidad (Kirkner et al., 2020).

En el nivel macrosocial, el año de participación en la encuesta no mostró diferencias significativas sobre la probabilidad de denuncia, lo cual sugiere que, al menos entre 2017 y 2020, no se produjeron transformaciones sustantivas en el comportamiento denunciador de las mujeres encuestadas. No obstante, la mayor tasa descriptiva en 2017 obliga a matizar las conclusiones: los impactos de movilizaciones como el “mayo feminista” parecen expresarse de manera gradual y no necesariamente en incrementos inmediatos de las denuncias formales (True, 2012).

Finalmente, el nivel cronosistémico introdujo la variable de victimización sexual repetida. Aunque su efecto no alcanzó significancia estadística en los modelos, la dirección positiva observada podría indicar que la acumulación de experiencias de violencia genera puntos de quiebre subjetivos que motivan la denuncia. Este hallazgo contrasta con la parte de la literatura que plantea que mujeres con historial de abuso tienden a denunciar menos en eventos posteriores (Chen y Ullman, 2010), pero se alinea con estudios cualitativos que conceptualizan las trayectorias de justicia como procesos no lineales, en las que experiencias acumuladas pueden derivar tanto en silencios prolongados como en momentos de quiebre que impulsan la búsqueda de justicia (Holder, 2015). Este resultado refuerza la pertinencia de incluir la dimensión temporal en los análisis, reconociendo que las decisiones de denunciar no son puntuales, sino procesos que pueden evolucionar a lo largo de la vida.

Este estudio presenta limitaciones que deben ser consideradas al interpretar sus resultados. El diseño transversal impide establecer relaciones causales o captar la evolución temporal de las trayectorias de denuncia. Además, los datos utilizados provienen de autorreportes, lo que puede generar sesgos por olvido o deseabilidad social, y las variables disponibles estuvieron restringidas a los ítems incluidos en la encuesta. Ello limitó la posibilidad de incorporar factores relevantes como la respuesta institucional concreta, la calidad del trato policial o judicial, las experiencias de revictimización o la existencia de protocolos en contextos semiprivados. Esta restricción de variables refuerza la necesidad de llevar a cabo investigaciones que incluyan específicamente los factores más pertinentes en cada nivel del modelo.

Considerando estas limitaciones, los hallazgos ofrecen, sin embargo, implicancias prácticas significativas. En primer lugar, se evidencia la necesidad de fortalecer los canales de denuncia en contextos semiprivados, donde las víctimas enfrentan mayores barreras. Esto implica la creación de protocolos claros, la capacitación de los actores institucionales y el aseguramiento de condiciones de confidencialidad y protección efectiva. En segundo lugar, los resultados refuerzan la importancia de campañas de educación pública dirigidas a desmontar los mitos sobre la violación y a cuestionar las normas tradicionales de género que inhiben la agencia de las víctimas. En tercer lugar, se destaca el rol de las políticas públicas desarrolladas en el ámbito de la violencia intrafamiliar, cuya experiencia podría ofrecer aprendizajes útiles para diseñar intervenciones eficaces en otros contextos de victimización. Finalmente, se sugiere avanzar hacia dispositivos de atención que reconozcan la dimensión temporal de la denuncia, entendiendo que esta puede ser el resultado de procesos prolongados de reconocimiento, resignificación y elaboración subjetiva del daño sufrido.

En este sentido, y como refuerzo transversal a estas recomendaciones, el modelo socioecológico ampliado no solo contribuye a la comprensión analítica del fenómeno, sino que ofrece una herramienta conceptual útil para el diseño de políticas públicas más integrales y sensibles al contexto. Al incorporar simultáneamente factores individuales, relacionales, estructurales, situacionales y temporales, permite orientar intervenciones que respondan a las condiciones reales que enfrentan las víctimas en sus trayectorias hacia la justicia. Asimismo, su arquitectura resulta aplicable al estudio de otros tipos de victimización criminal —como la violencia doméstica, los delitos de odio o la violencia institucional— donde también se entrelazan dimensiones personales, sociales y estructurales en la decisión de buscar justicia. Más allá del caso chileno, este modelo ofrece una herramienta analítica transferible a otros contextos latinoamericanos, caracterizados por niveles estructurales similares de desigualdad, violencia de género e impunidad institucional.

Futuras investigaciones podrían profundizar en distintas direcciones: desarrollar estudios longitudinales que capturen transformaciones en la conducta de denuncia; diseñar instrumentos que recojan de manera más exhaustiva las dimensiones relevantes en cada nivel; analizar con mayor detalle los factores inhibidores en espacios semiprivados; examinar la interacción entre actitudes de género y otras dimensiones estructurales, considerando posibles relaciones no lineales; y realizar estudios comparativos regionales que permitan establecer patrones comunes y diferencias a nivel latinoamericano, contribuyendo a una criminología feminista desde el Sur global.

Este estudio aporta evidencias empíricas situadas para repensar la denuncia de la VS desde un enfoque complejo y contextualizado. La integración de un modelo socioecológico ampliado, junto con el uso de datos representativos y la articulación con marcos críticos, permite avanzar hacia una comprensión más profunda de las condiciones que habilitan o inhiben la búsqueda de justicia. Se reafirma la urgencia de diseñar políticas sensibles al contexto, sostenidas en evidencia y centradas en las trayectorias de las sobrevivientes. La decisión de denunciar no puede ser entendida como un acto aislado, sino como el resultado de una compleja red de factores personales, simbólicos y estructurales que configuran la agencia de las víctimas. Comprender estos procesos desde una perspectiva situada en América Latina permite enriquecer el debate global sobre justicia y violencia, aportando desde el Sur herramientas conceptuales y analíticas para transformar los sistemas de respuesta.
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